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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

bas leyec y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
aatirias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pne- 
'•iQg de la misma provincia

(Ley de 3dk Noviembre de ISo-o.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FACUNDO M. ZAPORTA, 
Calle del Peso, piso bajo,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
EN LA CAPITAL

Por un mes. 
Por tres il. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3

. 8

. 16

. 30

Pts. 
50 » 

»

FÜÏBA.

Por un mes. .
For tros id. , 
Por seis id.
Por un año. ,

Número suelto, 0’25 pesetas.

50
11
21
37 50

Pts.

PA^TE eFieiAL.

PRESIDENCIA.

¿el CoiiScjo de Hiuistres.

SS- MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Sliniste™ de la " '
Correos y Telégrafos,

Subasta.

Poi* virtud de lo dispuesto por Real 
orden de lioy la licitación publica 
para contratar la conducción del co­
rreo entre la oficina del Ramo de Ce­
nicero y la de Laguardia se verifica­
rá por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta.

!.■' La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines o^-ciales 
de las provincias de Logroño y Alava 
y por los demás medios acostumbra­
dos, y tendrá lugar simultáneamen­
te ante ios Gobernadores civiles de 
las mismas y Alcaldes de Cenicero y 
Laguardia asistidos de los Adminis­
tradores de Correos de los mismos 
puntos el día 18 de Junio á la una de 
la tarde, y en el local que respecti­
vamente señalen dichas autoridades.

2 .“ El tipo máximo para el rema­
te será el de mil pesetas anuales.

3 .* Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó de los pun­
tos en que ha de celebrarse la subas­
ta, la suma de 100 pesetas en metá­
lico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec­
tivo conforme prescribe el Real de­
creto de 29 de Agosto de 1876, ó dis­
posiciones vigentes el dia del rema­
to. Estos depósitos, concluido dicho 
íicto, serán cievueltos á los interesa-

dos, menos el correspondiente al me­
jor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil res­
pectivo para lo formalización de la 
fianza de la Caja de Depósitos inme­
diatamente que reciba la adjudica­
ción definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circu­
lar de 24 de Enero de 1860.

4 .“ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el ser­
vicio , así como su domicilio y fir­
ma. Á este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haber­
se hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica­
ción expedida por el Alcalde de la ve­
cindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con rec ursos para desem­
peñar el servicicio que solicita.

Los licitadores podrán ser represen­
tados en la subasta por persona debi­
damente autorizada, prévia presen­
tación de documento que lo acredite.

5 .“ Los pliegos con las proposi­
ciones han de quedar precisamente 
en poder del presidente de la su­
basta durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .‘ Para extenderlas proposiciones 
que deberá verificarse en papel de la 
clase 11." se observará la fórmula 
siguiente;

Don F. de T., natural de. ..... 
vecino de.............me obligo á des­
empeñar la conducción del Correo 

diario en carruaje desde la oficina del 
Ramo de Cenicero á la de Laguardia 
y vice-versa, por el preecio de . . . 
.... pesetas anuales, bajo las con­
diciones contenidas en el pliego apro­
bado por el Gobierno.

{Fecha y ,drma }
Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se harán constar en el 
acta de subasta, declarándose el re­
mate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve 
jiosible, se remitirá el expediete á la 

; Dirección general del ramo en la for­
ma que determínala circular del mis­
mo Centro, fecha 4 de Setiembre de 
1880.

8 ." Si de la comparación resulta­
sen igualmente beneficiosas dos ó 

tratista el número suficiente de caba­
llerías mayores, situadas en los pun­
tos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores princi­
pales de Correos de Logroño y Alava.

Los carruajes tendrán almacén ca­
paz para conducirla correspondencia 
independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare.

Escondición indispensable que 
los conductores de la corresponden­
cia sellan leer y escribir.

6 ." Será responsable el contratis­
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete­
rioro.

7 ." La cantidad en que quede con­
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore­
ría de Hacienda de Logroño ó de 
Alava.

8 ." El contrato durar¿í cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9 .® Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará jior escrito el con­
tratista á la Administración principal 
de Correos si se despide del servicio, 
á fin deque, dan.lo inmediato conoci­
miento al Centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas álos propósitos de dicho Cen­
tro no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el Contratista tendrá 
obligación de continuar su compro­
miso por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones. 
Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tá­
cita, quedando en este caso reserva­
do á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan­
do lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse 
la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, des­
de el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

10 . ¿i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se subas­
ta, serán de cuenta del Contratista lo.s 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; 
pero si resultara de la forma aumen­
to ó disminución de distancias, ó ma’

más proposiciones, se abrirá en el ac­
to, y por espacio de media hora, nue­
va licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el 
empate.

9 .“ Cualesquiera que sean los re­
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem­
pre reservada al Ministerio de la Go­
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rema­
te. teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata 
lo conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la Oficina del 
Ramo de Cenicero y la de Lagurr- 
dia,de las provincias de Logroño y 
Alava.
1 ." El Contratista se obliga á con­

ducir en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta, desue la Oficina del Ra­
mo de Cenicero á la de Laguardia to­
da la correspondencia (entendiéndose 
también como tal ios pliegos con va­
lores declarados de efectos públicos y 
alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyen.lo ios pa­
quetes, certificados y demás corres­
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recojiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y obser­
vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2 ." La distancia de 11 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en dos horas, con el 
tiempo que se invierta en las deten­
ciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del

I tránsito y extremos de la línea, en el 
! itinerario aprobado por la Dirección 

general, el cual podrá modificarse por 
dicho Centro según convenga al me­
jor servicio.

3 ." Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debi­
damente pagará el Contratista en pa­
pel de multas la de diez pesetas por i 
cada cual to de hora, y si las faltas de ’ 
esta ú otra especie que afecten al 
buen servicio se repitiesen, prévia 
instrucción de expediente, se propon­
drá al Gobierno la rescisión del con­
trato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 ." Para el buen desempeño de es- 
: ta conducción deberá tener el Con­



yor ó^menor numero de expediciones, 
el Gooierno determinará el aumento ó 
rebaja que.á prorata corresponda. Si 
la conducción se variase del todo, el 
C outratista deberá contestar dentro 
del término de los quince días siguien­
tes al en que se le dé aviso de ello, si 
se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podra su­
bastarlo nuevamente; pero sí aquella 
se suprimiera, se le comunicará al 
Contratista con un mes de anticipa­
ción, sin que tenga derecho á indem­
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de los P'Ortazgos, pontazgos ó barca­
jes que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el pá­
rrafo 12 del art. 16 del pliego de con­
diciones generales para el arriendo 
de aquellos, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre el par­
ticular.

12. Después de rematado el ser­
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos ofi­
ciales que hayan servido para deter­
minar la distancia que separa los pun­
tos extremos resulten equivocados en 
más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor­
gamiento y de dos copias simóles, y 
otra en el papel sellado correspon­
diente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en­
tregará en la Administración princi-

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
MES DE MAYO DEL AÑO

ECONÓMICO DE 1883 Á 1884.

capítulos y aiiículos para satisfacer las obligaciones de. dicho mes for«,„
chepo, la Co,a<^naek fondos provinciales, co,ifo,;ne á lo preved end
P) esupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 ?» nJ /1^1 ni deyecución d. la misma fecha y{l párrafo ¿-dda^^^

Till ___ ' •

SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios.

CAPITULO I —Adminislraeión provincial.

Liaattsa

1.“

2.“

3.’

4.°
5.“
6."

“ indemnización de

iS de i*

Idem de la Depositaría................... .................................
Material de la Secretaria ........ ...............................
Idem déla Contaduría.................... ' ....................................
q n de Cuentas '. W ’ ......................................

provincial................’ . ...........................
especiales ^“^^^^^dos y dependientes de las Comisiones 

Material de estas Comisiones... ........................................

’ ëy de “ «“O a» Montes con amilo i ía

CAPITULO II—Servicios gene rol es.

ARTICULOS.

Pesetas.

745 83
1422 60
538 95
794 16
289 58
291 66

125

38 02

593 66
166 66

TOTAL 
POR CAPITULAS.

Pesetas.

5106

(litarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el re­
mate. En la escritura se hará constar 
la formalización del depósito definiti­
vo de fianza por copia literal de la car­
ta de pago. Dicha fianzo'^, que se cons­
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuelta 
al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El Contratista satisfará el im­
porte de la inserción del anuncio de la 
subasta, cuyo justificante de pagode- i 
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Co­
rreos las copias de la escritura, con­
forme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15, Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real de­
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es­
critura, impidiendo que tenga efecto 
en término que se señale, ó si no lle­
vase á cabo loextipulado en cualquie­
ra de las condiciones del contrato; 
ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo re­
sarcimiento de los perj uicios que se i 
irroguen á la misma.

Madrid 13 de Mayo de 1884.—El 
Director gérerai, G. Cruzada.

l.“
2.°
3.°
4.0
5.°

!.•

2.’

3.”
4.°

2.°
3.’

4.°

5.°

2.’

3.°

4.*

6.°
7.’

Gastos de quintas  
Idem de bagajes. .. ....................................... ’

Idem de calamidades públicas. . ......... 416
208

66
33

624

CAPITULO iri.-Obras piiUicas de enrácler I
obligatorio. I

puenteaV^nton^q reparación de los caminos, barcas, \

dS6oS°““;"“ ““^prendidos en el plan general
Material para estas obras........... ............................................. I 25®

88Ío

8.OLIO almas P^®úlo& cuyo vecindario pase de I
Gastos de ........................................................... I
Gastos de reparación y conservación 'de ¡as flnras 'pr'oTinciales

OAPITULO IV.-Cargas.

Intereses y amortización del emprésúto de'............apr¿bado 

“¿kadós'c'ou'ía 'debida'aniori'za;

°'’TusticÍÍ.“‘?“ liquidadas ' y' o'tm 'caiga^ ' de

CAPITULO V — Insírnccion pública.

Junta provincial del ramo..

Snbvencim ó del Instituto de segunda enseñanza................
teSento d? K provincia para el sos-

Idem kí L ,ll I nonnal de Alaestros..................
Sueldo I »®«“al de Maestras...................Subv encil óTnl de primera enseñanza..........

tenimieuto dp 1®“.®”*'° ‘1’^® abona la provincia para eí sos- 
nnJ 7 '' Academia de Bellas Artes .. :................
uioiioteca provincial........................
Aluseo provincial............................. ............................... ...........

al/rente, ,

640

55

12
83 9004

33

24

1231 29

3290 69

695
379
187 50

696

5783

21215

99

95

07

48

61

Pesetas.

TOTAL
POR SECCIONES.



SU

5"

6'uinas del frente . .

CAPITULO VI.—Beneneeucla.

ARTICULOS.

Pesetas.

1.* 
2,’

3.
4.
5,
6,

Atenciones de la Junta provincial.......................................... •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de los Hospitales.........................................
Idem id, id, de las Casas de Misericordia.......................... .
Idem id, id, de las Casas de Expósitos................................
Idem id, id. de las Casas de Maternidad..............................  
ídem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados...

CAPITULO VII.—Corrección pública.

1, 
2-

Gastos de Cárceles..................... ....
Idem de Establecimientos penales

CAPITULO VlII.-Imprevislos.

Unico, Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir................. 

SECCIÓN SEGUNDA,—bastos voluntarios.

CAPITULO I,—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

Unico. Cantidades destinadas ála fundación ó construcción de nue­
vos establecimientos de Beneficencia é instrucción pública.

CAPITULO II.—Carreteras.

1.‘

2.*^
Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 

comprendidas en el plan general del Gobierno.............  
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge­

neral del Gobierno..........................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Unico, Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya co­
rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos...... .

CAPITULO IV, Otros gastos.

Unico, Cantidades destinadas á objetos de interés provincial

SECCIÓN TERCERA.—gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adicción, 
de ejercicios cerrados.

1,‘

2.‘
Obligaciones pendientes de pago en de de 18

procedentes del presupuesto anterior................................
Idem en la misma fecha procedentes de presupuestos ante­

riores ......................................................

Total general ,

2751

4941
7150
2900

583

50000

9338

9275

868

33

G3

90

12
74

85

TOTAL 
POR CAPILULOS.

Pesetas.

TOTAL 
POR 8ECOIO18,

Poetas.

21215 61

i
1 !

17748 ' 89

683 83 39542 38

50000
1

9838

9275 63

868 90 6.9472 53

109014 86

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

Año de 1884. Mes de Mayo.

1.' semana.

Nota de los 
durante la

gastos originados 
presente semana

en las obras de reparación de 
calles de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce* 
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 3 del presente mes que 
se publica en el Boletín ofi 
C1AL en cumplimiento de loque 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

En Logroño á 2 de Abril de 1884.-EI Conlador de fondos provinciales, Felipe Vicloriano 
Idlgoras.-V.’ B." El Presidente, Wanor de Rivas.- Hay un sello que dice.- Hipntaddi provin­
cial de Logroño.- Sesión de 7 de Abril de 1884.-Aprobada.- El Presidente, .Meaner de Rivas. 
■El Diputado Secretario, Pedro Lzquiano.-Es copia.- El Presidente, .Meaner de Rivas,

Ptas. Céts.

Por 7 jornales al peon Hila-
rio Rosales, á 2‘50 pesetas 
uno. 17 50

Por 6 id. al id. Felipe Fer­
nandez, á 2‘75 pesetas uno 16 50

Por 6 id. al id. Eusebio He­
rrera, á 2‘50 pesetas uno. 15 >

Por 6 id. al id. Esteban Tra­
pero, á 3 pesetas uno. 18 >

Por 6 id. al id. Domingo 
Martinez, á 2‘50 pesetas 
uno. 15 >

Por 6 id. al id Valentín Ro- 
blera, á 2‘50 peseta,s uno. 15

Por 6 id. al id. Aíartín Larrea, 
á 2'50 pesetas uno. 15 »

Por G id. al id. Gregorio Na­
vajas, á 2‘50 pesetas uno. 15 >

Por 6 id. al id. Leandro Ro- 
sain, á 2‘50 pesetas uno. 15 »

Por 6 id. al id. Juan Cruz 
Diez, á 2'50 pesetas uno. 15 >

Por 6 id. alid. Bernardo Ba- 
rricoa, á 2'50 pesetas uno 15 >

Por 6 id. á Juan Gomez, á 
2'50 pesetas uno. 15 >

Por 6 id. al id. Timoteo Ri- 
pnlda, á 2 pesetas uno. 12 >

Por 6 id. ai id. Eugenio 
Ruiz, á 2 pesetas uno. 12 »

Por 5 y 1{2 id. al id. Fran­
cisco Balmaseda, á 2 pe­
setas uno. 11 >

Por 5 id. al id. Antonio Gil, 
áO'75 pesetas uno. 4 50

Total, . . . 236 50

Importa esta nota la cantidad
de doscienta veinte y seis pesetas
cincuenta céntimos.

Logroño, 8 de Mayo de 1884.
— El Contador, Gregorio Es- 
paña.=V.'’ B.", Ai. Salvador.



l/^BCiunna,

Nota do los gastos originados dn 
rante la presente semana en 

las obras de reparación de cami­
nos de esta ciudad, ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el día tres del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Por 6 jornales al peón Euge­
nio Aróstegui, á 2 pese­
tas uno. 12 »

Por 6 id. al id. Fermín Sil­
vestre, á 2 pesetas uno. 12 » 

Por 5 id. al id. Francisco
Saez, á 2 pesetas uno. 10 » 

Importe de 22 metros linea­
les de machaqueo de guijo 
de l.’y 2." capa, á 3‘75 
p<3Betes uno. 82 50

Total. . . .116 50

Importa esta nota la cantidad 
de ciento diez y seis pesetas 
cincuenta céntimos.

Logroño 8 de Mayo de 1834.
~ El Contador, Gregorio Es- 
paña.~V.“ M. Salvador.

GoMerno niiiiiar.
Don Luis Francés y M( riño, Capitan 

Graduado Teniente del cuerpo de 
E. M. de Plazas, segundo Ayudan­
te déla de Logroño y fiscal de la 
misma.

Hallándome instruyendo suma­
ria al soldado perteneciente á la Caja 
de reclutas de esta provincia DonJn- 
go Milego Ynglada por el delito de 
deserción, é ignorando su paradero, 
por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de veinte días 
comparezca en el cuartel de la Mer­
ced de esta Plaza á responder á los 
cargos que le resultan, pues de no 
verificarlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á los diez y seis 
días del mes de Alayo de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.-Luis Fran­
cés y Merino.

oOciales.

Hallándose vacante la plaza de Se- ! 
cretario de este Juzgado municipal í 
con la rétribue: 'u de los derechos de j 
arancel por los juicios y demás, que ■ 
sean de su atribución, los aspirantes i 
á dicha plaza dirigirán sus solicitu- i 

ties á este Juzgado en el término de 
15 dias á contar desde la inserción 
en el «Boletín oficial» de la provin­
cia.

Ventosa 14 de Mayo de 1884.—El 
Juez m unicipal, Santiago Ceniceros,

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadeiía 
de el próximo año económico de 
1884 á 85, los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros pre­
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación de sus 
alteraciones con arreglo al regla­
mento vigente, en el preciso é 
improrogable término de ocho 
días siguientes al que este anun­
cio aparezca inserto en el «Bole­
tín oficial» de esta provincia, 
uniendo á las relaciones un tim­
bre móvil de diez céntimos y 
acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por los 
documentos existentes.

Cenicero 19 deMayo de 1884. 
=E1 Alcalde, Francisco Buiz 
de Azcárraga.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
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Idem. 1

Imp. de Facundo M. Zaporta, Peso, Logroño

buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Alesanco y Mayo 13 de 1884. 
—Alcalde, Julián de Valladolid.

GRANjFABRICA

nguaríüeaíes y toda ciase <lc licores 
B. BARES Y COMPAÑIA,

LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fabrica montada con los elementos 
que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en estaCapital en condiciones de po­
der surtir lio solo á sus establecimien­
tos, smoque á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran acciones comer­
ciales están con la de Logreño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que esta casa fa 
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes anisados de mno puro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artículos, puesto queen esta 
fábrica regirán los inismos que en la 
de San Sebastian, no dejará género 
de duda que sou excesivamente re­

ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados con el único fiu 
de proporcionar ventajas á los con­
sumidores.

Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el dial.’de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Provincia de Logroño. O

AGUA SULFUROSA DE GR/VÂLOS. 
â cinco leguas de las Estaciones 

de Al/aro, Castejóny Tudela.
Freniíada con nicdnllu de Plata.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores de la san­
gre-

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoñ(> en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse áD. Bernabé 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’d« 
Junió á 30 de Setiembre.

Fonda con/oriaile,

l .“ mesa cou habitación21 reales.
2 ." id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.


